
 
 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS DEL CENSO DE 
POBLACIÓN Y VIVIENDAS DEL 2012. 
  

El Censo es una tarea de interés gubernamental y para llevarlo a cabo 

participaron los organismos, organizaciones y entidades necesarias para 

asegurar la eficiencia y calidad que el mismo requiere. Para ello, además 

de aprovechar las experiencias de los Censos anteriores 

fundamentalmente el del 2002,  se realizó un Ensayo Censal en el año 

2011 en los municipios de Candelaria y Segundo Frente, de las provincias 

de Artemisa y Santiago de Cuba respectivamente, lo que posibilitó probar 

la metodología y la organización, y en consecuencia ajustarlas antes del 

levantamiento definitivo con el objetivo de una mayor eficiencia en los 

resultados y en la economía de la investigación.  
 

La realización del Censo en la fecha indicada ha estado armonizada con la 

implementación de los lineamientos económicos y sociales aprobados en el 

Congreso del Partido Comunista de Cuba en el año 2011 y con la 

actualización del modelo económico cubano, por lo que resulta una fuente 

de datos para el seguimiento de la aplicación de los Lineamientos que 

correspondan. 
 

Objetivos del Censo: 
 

Entre los objetivos fundamentales para este Censo de Población y 

Viviendas se cuentan: 

• Ofrecer al Partido y al Gobierno cifras actualizadas de las principales 

características demográficas, económicas y educacionales de la 

población, así como de sus viviendas.  
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• Contar con información sobre la población y las viviendas para los 

planes económicos a corto y mediano plazo y para la estrategia de los 

planes perspectivos de desarrollo.  

• Cumplimentar compromisos informativos a organismos internacionales 

a partir de lo aprobado por el Gobierno Cubano.  

• Elaborar resúmenes estadísticos de las características señaladas y 

comentarios de los mismos a fin de satisfacer requerimientos 

informativos para la toma de decisiones en Organismos Globales, 

Sectoriales, Organizaciones y Entidades Nacionales, Centros 

Universitarios y de Investigación, así como de la población en general. 
 

Principales características metodológicas y organizativas del Censo:  
 

• Auspicio oficial y base legal. 
La base legal del Censo del año 2012 en Cuba se sustentó en varios 

documentos, entre los cuales el más importante fue el Decreto 291 del 

Presidente del Consejo de Ministros de septiembre del 2011, que 

estableció la realización del Censo de Población y Viviendas en todo el 

territorio nacional entre el 15 y el 24 de septiembre del 2012 y la 

creación de Comisiones de Coordinación y otras a nivel nacional y 

territorial. Completan el soporte legal las Resoluciones No. 1/2011 del 

Vicepresidente del Consejo de Ministros que fungió como Presidente de 

la Comisión de Coordinación Nacional del Censo, la No. 43/2011 de la 

Ministra del Trabajo y Seguridad Social y la 121/2011 del Jefe de la 

Oficina Nacional de Estadística e Información.  
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• Territorio bien definido. 

El Censo de Población y Viviendas comprendió el archipiélago cubano 

integrado por la Isla de Cuba, la Isla de la Juventud y demás islas y 

cayos adyacentes que constituyen el territorio nacional, excepto el 

ocupado ilegalmente por los Estados Unidos de América, donde se 

encuentra la Base Naval de Guantánamo.  
 

• Universo de Observación y unidad de enumeración. 

El Universo del Censo de Población y Viviendas lo constituyó la 

población residente con carácter permanente en el país, tanto nacidos 

en Cuba como en otro país, incluyendo en este último caso los que 

teniendo otra ciudadanía distinta a la cubana residían en el país con 

carácter permanente.  
 

La unidad de enumeración fue el Hogar Censal para el Censo de 

Población, obteniéndose información individual sobre las personas 

integrantes del mismo, y la vivienda en el Censo de Viviendas.   
 

• Simultaneidad, período de enumeración y momento censal.  

La enumeración se desarrolló durante un período de diez días, tanto en 

la parte urbana como rural, sin inmovilizar la población para ello, 

llevándose a cabo entre el 15  al  24 septiembre del año 2012. Para 

lograr la simultaneidad informativa requerida que debe tener el censo, 

se determinó como momento censal o de referencia de la información 

las doce de la noche anterior al Día del Censo, que en este caso fue el 

14 de septiembre del 2012.  
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• Periodicidad. 

Se cumplimentaron las recomendaciones de Naciones Unidas 

relacionadas con la periodicidad de los Censos de forma decenal  ya  

que el anterior se llevó a cabo del el 7 al 16 de septiembre del año 

2002. 
 

• Comparabilidad de los datos.     

Se dispone de cifras comparables con los indicadores comunes del 

Censo anterior, de las principales características demográficas y 

socioeconómicas de la población y sus viviendas, permitiéndose un 

análisis objetivo de la evolución de estas características durante el 

período intercesal, lo que posibilita evaluar programas, planes y 

políticas.  
 

• Confidencialidad de los datos individuales. 

El Censo es una operación estadística cuyo objetivo es contar personas 

y viviendas con sus respectivas características. Todos los datos fueron 

por declaración, la confidencialidad individual de los mismos está 

legalmente garantizada en el artículo 8 del mencionado Decreto 291 del 

Presidente del Consejo de Ministros. 
 

• Método y tipo de enumeración. Población residente.  

Las personas se enumeraron según el concepto de población residente 

(permanente), mediante el cual fueron censados en cada lugar todas 

las personas que habitualmente residen allí (lugar de residencia 

habitual), independientemente de si estaban presentes o no en el 

momento censal (a las 12 de la noche anterior al Día del Censo). El 

método que se utilizó fue el de la visita directa a las viviendas para 
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realizar las entrevistas personales, preferiblemente con el Jefe del 

Hogar Censal o persona adulta que lo representaba, con la 

participación, si fuera necesario, del resto de los integrantes presentes.  
 

Esta característica definió al Censo de Población y Viviendas del año 

2012, como de “Jure” o de "derecho". Los residentes en Cuba que en 

el momento del levantamiento censal estaban en el extranjero y 

mantenían su condición de residentes permanentes fueron igualmente 

objeto del Censo.  
 

Se excluyó de la población a enumerar a los extranjeros que residían 

temporalmente en el país, tales como: diplomáticos, técnicos, sus 

familiares, estudiantes, personas en atención médica, en tránsito 

personal de las naves extranjeras surtas en puertos o aeropuertos 

cubanos, turistas y transeúntes residentes permanentes en otros 

países. 
 

• Organización y estructura censal. 

Correspondió al Consejo de Ministros la responsabilidad de dirigir la 

realización de los trabajos censales, tarea que diseñó y ejecutó la 

Oficina Nacional de Estadística e Información (ONEI). Para la 

realización del Censo se constituyeron Comisiones que tuvieron las 

siguientes denominaciones: Comisión de Coordinación, creadas a nivel 

nacional, provincial y municipal, Comisión Consultiva, Comisión Técnica 

y la Dirección Nacional del Censo en la estructura de la ONEI. 
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La organización censal, en el aspecto territorial, coincidió con las 

instancias oficiales establecidas en la División Político-Administrativa 

vigente, existiendo Departamentos a los niveles de provincia y 

municipio que funcionaron hasta el 30 de junio del 2013 y Áreas 

Censales que funcionaron durante tres meses en el entorno del 

levantamiento informativo en el año 2012. Se describe a continuación la 

estructura y cantidad de instancias censales según niveles y elementos 

territoriales de la misma:  
 

Estructura organizativa por niveles territoriales 

Dirección Nacional

Departamento Provincial

Departamento Municipal

Áreas 
Censales

Áreas 
Censales

Áreas 
Censales

Distritos Distritos Distritos

Segmentos Segmentos Segmentos

(1 582)

(1)

(15)

(168)

(15 690)

(55 712)

Nación

Provincia

Municipio
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